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RESOLUCTÓN DNCP N" 3165/2025

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Fecha: Tslto/2o2s

Dirigida a: Convocantes y Proveedores

Conven¡o Marco

TíTULo:

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL CONVENIO

MARCO PARA LA "ADQUISICIÓN DE

ACONDICIONADORES DE AIRE CON CRITERIOS DE

SOSTENIBILIDAD" - ID 404496.

VISTO:
T¡tulo Vl - Resolución DNCP N"

1399/20

La Ley N" 2O5L/03 "De Contrataciones Públicas", sus

modif¡cac¡ones y regla me ntacio n es.

Que, la Ley 2057/03 "De Controtoc¡ones Públicos", en el Artículo 17 establece la introducc¡ón de modalidades

complementarias que permitan tutelar de mejor manera el ¡nterés públ¡co.

Que el Decreto 2992/19, "Por el cual se reglamenta la Ley N" 2O5L/ZOO3, «De Contrataciones Públicas», y su modificator¡a

la Ley N'3439/2007", contempla el proced¡m¡ento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,

Entidades y M unicipa l¡dades, sujetos alsistema de contrataciones del sector público.

Que, por Resolución DNCP N'5049/21. se aprueba el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y se autoriza a la Coordinación de

Compras Virtuales a la reallzación del llamado para la "Adquisición de Acondic¡onadores de Aires con Criterios de

Sostenibilidad - lD 404496"

Que, en base al informe del Comité de Evaluación, el entonces D¡rector Nacional, por Resolución DNCP N" 1540/2022,

resuelve seleccionar oferentes en c¡ertos ítems a ser activados en la tienda v¡rtual, prev¡a firma del respectivo convenio.

Con poster¡oridad, se han realizado otras convocatorias, a los efectos de la incorporac¡ón de nuevos oferentes o de la

actualizac¡ón de datos o presentac¡ón de oferta de nuevos ítems por parte de oferentes ya seleccionados.

Que, se ha tram¡tado un nuevo proceso que se r¡ge por la Ley N" 7O2f/2O22 "De ,um¡nistros y Controtoc¡ones Públicos" y

sus reglamentac¡ones, para la "Adqu¡s¡ción de Acond¡cionadores de A¡re con Criterios de Sostenib¡l¡dad" con lD N" 471760,

incluyendo los productos correspondientes al antes citado proceso con lD N' 404496 y, en fecha 24 de jul¡o de 2025, es

realizada la primera apertura de ofertas.

" - rD N" 471760, por lo que resulta necesar¡a

Que la Resolución DNCP N" 1399/20, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco

para la "Adquisición de Acond ¡c¡onadores de Aire con Criterios de Sostenibilida_d

Que, por Resolución DNCP N" 289/2025 esta Dirección Nacional califica oferentes y aprueba la f¡rma del Convenio Marco

za procesoe habían s¡do l¡c¡tados en ella incorporación a la Tienda Viñual de tales ítems, de manera a reempl

con lD N.e 404496.

Agus IL noPtí
ctor Nacio

l
EEUU N" 961 c:/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A

www.contrataciones. gov. py
Paraguay

DNC

Tema regulado:

Referencia
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Entrada en

vigencia:
Desde la fecha de la firma

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 7027/2022 "De Sum¡n¡stros y Controtoc¡ones Públ¡cos", en el artículo 30 establece la introducción de

proced¡m¡entos especiales que perm¡tan tutelar de mejor manera el interés públ¡co, tales como el Conven¡o Marco.

Que, la Resolución DNCP N" 230/2025, en su Capítulo ll, reglamenta el procedim¡ento especial de Conven¡o Marco.
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Cont. Res. DNCP N'3155/25

Que, el Artículo 75 de la Resolución DNCP N" 1399/20, que en su TÍtulo Vl reglamenta la modal¡dad complementaria de

Convenio Marco, establece que los Convenios terminarán: "...e) Por decis¡ón uniloteral de lo DNCP, por rozones de

oportunidod, mérito y conveniencío. Todo orden de compro emitido con onterioridad d lo comunicoción de lo terminoción

del convenio o los proveedores, deberó ser ejecutodo en los plazos y términos estoblecidos".

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado D¡rector

Nacionalde contratac¡ones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Enc¡na Pérez.

Dar porterminado elConvenio Marco correspondiente al proceso con lD N" 404496 "ADQUlSlClÓN DE ACONDICIO NADORES

DE AIRE CON CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD"

Artículo 2"

Autor¡zar a la Coordinación de Compras V¡rtuales de la DNCP a real¡zar las Bestiones en la Tienda V¡rtual para la ¡nact¡vación

de los ítems delConven¡o Marco antes mencionado, haciéndose efectiva la cancelación de los respectivos convenios a partir

de esta acc¡ón.

Artículo 3"

Comun¡car a qu¡enes corresponda, publíquese y archívese.

Dr. Agustín Encina

Director Nacional

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, Et DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLlCAs

RESUELVE:

Artículo 1'
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